
 

CONVOCATORIA 

2do CONTROL SELECTIVO JJ.PP. LIMA 2019 

 

 

BASES ADMINISTRATIVAS 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Segundo control selectivo clasificatorio para nominar a los cinco deportistas que 
representarán al país en los Juegos Panamericanos de Lima 2019. 

1.2 Asimismo el 1er y 2do control definirá a los deportistas que representarán al 
país en la Copa del Mundo ISSF, a realizarse en el mes de mayo en Münich, 
Alemania. 

1.3 Los deportistas deben cumplir con las marcas mínimas establecidas por la 
Comisión Técnica Nacional y ratificadas por el Directorio de la FEDENAT. 

 
2. LUGAR Y FECHA 

 
2.1 Se realizará en el Polígono de Tiro, Vicealmirante “Patricio Carvajal Prado”, 

sector Lo Aguirre, Kilómetro 12 de la Ruta 68,  los días sábado 13 y domingo 
14 de abril del año en curso, a partir de las 8:30 horas 

 
3. PARTICIPANTES 

 
3.1 Podrán participar deportistas de los Clubes que estén afiliados a la 

“FEDENAT”, así como las Federaciones Deportivas de las FF.AA., de Orden 
y Seguridad, Escuelas Matrices de Oficiales y de Suboficiales, que 
practiquen las modalidades de la Federación Internacional de Tiro Deportivo 
(ISSF). 

 
3.2 En las pruebas Olímpicas del presente control selectivo, los deportistas 

participarán solo en la categoría “Todo Competidor” damas y varones. 
 
3.3 Todos los y las deportistas que participan en este control deberán tener 

como mínimo16 años de edad en el 2019.  
 

3.4 Los resultados obtenidos por cada deportista quedará ingresado en el 
ranking nacional año 2019, además en el sistema de cómputos 
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clasificatorios a los JJ.PP. Lima 2019 y a la Copa del Mundo ISSF Münich, 
Alemania. 

 
4. INSCRIPCIONES 

 
4.1 Sólo se recibirán inscripciones nominales por parte de los Clubes Deportivos, 

cuya fecha límite es el lunes 08 de abril de 2019, hasta las 17:00 horas. 
 

4.2 Todos los Clubes, Federaciones de las FF.AA., y de Orden y seguridad 
Pública y Escuelas Matrices participantes deberán completar y remitir el 
Formulario de Inscripción que se adjunta en anexo N°1. 
 

4.3 Las inscripciones para este control selectivo y envío de comprobantes de 
transferencias, se deben remitir al  siguiente correo electrónico: 
asistentefedenat@gmail.com. 

 
4.4 Los datos para transferencia son los siguientes: 

Federación Deportiva Nacional de Tiro al Blanco de Chile. 
RUT 65.051.164-6 
BancoEstado 
Cuenta Corriente N° 29100021399 
asistentefedenat@gmail.com 
 

4.5 Todos los deportistas deben cancelar el pago que les da el derecho a 
participar.  

 
4.6 El costo de inscripción para todos los atletas es de: $ 6.000 (seis mil pesos) 

una prueba y $ 4.000 la segunda prueba.  
 

4.7 Con el comprobante de pago o transferencia, el Comité Organizador de la 
FEDENAT hará entrega de la papeleta de inscripción a cada deportista, los 
que estarán disponible para su entrega 48 horas después de la inscripción y 
pago en línea, en dependencias de la FEDENAT, ubicada en Ramón Cruz 
Montt N°1167 oficina 310, comuna de Ñuñoa, de lunes a viernes de 09:00 a 
17:00 horas, y/o una hora antes del inicio de la competencia. 

 
5. REGLAMENTO 

 

5.1 Este control selectivo se realizará según las reglas vigentes de la Federación 
Internacional de Tiro Deportivo – ISSF. 

 
5.2 En beneficio del tiempo se les recomienda a los deportistas estar a la hora 

indicada, no habrá retraso del evento por casos particulares. Esta Comisión 
Técnica Nacional se reserva el derecho en caso de fuerza mayor, ajena a la 
voluntad de los competidores, valorar su participación. 
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5.3 Los reclamos a las decisiones de los jueces de cancha, lo mismo que las de 
Sala de Calificación, podrán ser presentadas por escrito ante el Jurado de 
Apelaciones previo pago de US$ 50.00, en la Oficina de Caja de la 
“FEDENAT”, de acuerdo al reglamento ISSF. 

 
5.4 Las situaciones de orden general no previstas en este reglamento serán 

resueltas por el Comité Organizador. Las situaciones de orden técnico serán 
resueltas por el Comité Técnico de acuerdo a las reglas de la ISSF. 

 

6. DISCIPLINAS: 
 
6.1 Disciplinas convocadas por la FEDENAT: 

 

VARONES: 
- Rifle Aire 10m 

- Rifle 3x40 

- Pistola Aire 10m 
 

DAMAS: 
- Rifle Aire 10m 

- Rifle 3x40 

- Pistola Aire 10m 

- Pistola 25m 

 
P R O G R A M A   O F I C I A L 

 

DIA TIEMPO 

PREPARACION 

HORA DE 

COMPETENCIA 

ACTIVIDAD 

Sábado 
13 de abril 

08:45 

 

 

09:15 

09:00 a 10:15 

11:00 

12:00 

09:30 a 11:30 

12:30 

Rifle Aire 10m damas y varones 

Final Rifle Aire 10m damas 

Final Rifle Aire 10m varones 

Pistola 25m  

Final Pistola 25m  

Domingo 
14 de abril 

 

08:45 

 

11:45 

 

 
09:30 

09:00 a 10:15 

10:45 

12:00 a 13:15 

14:00 

 

09:45 a 12:45 

Pistola Aire Hombres  

Final Pistola Aire Hombres 

Pistola Aire damas  

Final Pistola Aire damas 

 

Rifle 3x40 damas y varones  
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Nota: Este programa puede sufrir alguna modificación en los horarios y pruebas, según 

la cantidad de deportistas inscritos por disciplina, lo que se informará 

oportunamente.  

 

 
INFORMACIONES: 
A través de correo electrónico a:  

asistentefedenat@gmail.com  (FEDENAT FDN) 

fedenat.ctn.2018@gmail.com (Comisión Técnica Nacional) 

Síguenos en Facebook: https://www.facebook.com/fedenat.tiroalblanco 

 

 

 

COMISIÓN TÉCNICA NACIONAL 

 “FEDENAT” 

mailto:asistentefedenat@gmail.com
mailto:fedenat.ctn.2018@gmail.com
https://www.facebook.com/fedenat.tiroalblanco

